
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 26 de agosto de 2021, con la presente 

demanda nueva. Ingresa para proveer.  

 

La Sria,  IVIAN OSORIO GARCÌA 

 

 

Fusagasugá, veintisiete (27) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00380. 

 

 

Inadmitir la anterior demanda, de conformidad con lo normado en el 

artículo 90 del C. G. del P., para que dentro el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se sirva realizar las siguientes correcciones: 

 

1. Presente requisito de procedibilidad de que trata la ley 640 de 2001.  

2. Ajuste los hechos de la demanda, sustrayéndose a lo relevante, de tal 

manera que sea soporte de las pretensiones (numeral 5 articulo 82 del C.G 

del P.).  

3. Adecúe la demanda de tal manera que desaparezca la indebida 

acumulación de pretensiones, téngase en cuenta que según lo dispuesto en 

el artículo 1600 del Código Civil, resulta improcedente el cobro de la 

cláusula penal y la indemnización de perjuicios.  

4 Acredite el envío de la demanda y su subsanación a la parte  

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del 

Decreto 806 de 2020. 

5. Atendiendo  la calidad de las falencias, deberá presentar de manera 

íntegra el escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 30 de 

AGOSTO de 2021 
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